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CONVENIO DE COLABORACION, QUE CELEBRAN POR UNA PART E LA 
COMISIÓN PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE L ESTADO DE 
GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  “LA CAIPEGRO” 
REPRESENTADA POR SU COMISIONADO PRESIDENTE EL C. P.  MARCOS 
IGNACIO CUEVA GONZÁLEZ Y POR LA OTRA PARTE, EL COLE GIO DE 
CONTADORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO, A QUIEN  EN LO 
SUCESIVO SE  LE DENOMINARA “COLEGIO DE CONTADORES”, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE C. P. C. ALBERTO VIL LEGAS SOTO; 
INSTRUMENTO QUE LAS PARTES SE SUJETAN AL TENOR DE L AS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

DECLARACIONES: 

 

I. LA  “CAIPEGRO”:  

 
1. Que es un organismo de autoridad, con autonomía en su operación y en la toma de 

decisiones, con personalidad jurídica y patrimonio propio, teniendo como principal 

función, vigilar el debido cumplimiento de las disposiciones legales en materia de 

acceso a la información pública, así como promover, difundir e investigar el ejercicio 

del derecho de acceso a la información; establecer las normas de operación, los 

lineamientos y criterios que garanticen el debido ejercicio del derecho a la protección 

de los datos personales.   

 
2. Que la representación legal de la Comisión para el Acceso a la Información Pública 

del Estado de Guerrero, “LA CAIPEGRO”,  recae en el comisionado presidente C. P. 

MARCOS IGNACIO CUEVA GONZÁLEZ , de conformidad con lo establecido por el 

artículo 33 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, en 

relación con el artículo 23 del Reglamento Interior de dicha Comisión. 

 
3. Que para efectos del presente convenio, se señala como domicilio el ubicado en la 

calle 3, número 24 de la Colonia Burócratas, de la Ciudad de Chilpancingo de los 

Bravo, Guerrero. 
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II. “EL COLEGIO DE CONTADORES” : 

 
1. Tiene por objeto, fomentar el prestigio de la profesión de Contador Público, así 

como propugnar por la unificación de los criterios y lograr la implantación y aceptación 

de sus asociados, de las normas, principios y procedimientos básicos de ética, de 

educación profesional continua y actuación profesional que se juzguen necesarios. 

 

2. Para consolidar el colegio de contadores, contará con la expedición de leyes, 

reglamentos y reformas, relativo al ejercicio profesional, fomentar a nivel estatal el 

desarrollo y progreso de la profesión de Contador Público en todos los aspectos que 

se estimen convenientes, auxiliar a la administración pública con capacidad para 

promover lo conducente para la moralización de la misma. 

 

3. Que de acuerdo con las funciones de los miembros del consejo directivo del 

Colegio de contadores, en su estatuto 3.091) el  presidente es el representante del 

colegio de contadores, ante organizaciones y cuerpos colegiados profesionales y 

similares, autoridades y dependencias, agrupaciones de empresas, trabajadores, 

industriales, comerciantes, y ante la comunidad en general. 

 

4. Que la representación legal del Colegio de Contadores Públicos del Estado de 

Guerrero,  recae en su Presidente el  C. P. C.  ALBERTO VILLEGAS SOTO .  

 

5. Que para los efectos de este convenio señala como domicilio, el ubicado en la Av. 

Lic. Manuel Gómez Morin Lote 12 y 19-A, Fraccionamiento Magallanes, Acapulco; 

Guerrero. 

 

 III. DE LAS PARTES: 

 
1. Se reconocen de forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y 

comparecen a la suscripción de este convenio. 
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2. Que están en la mejor disposición para apoyarse con el fin de cumplir cabalmente 

con el objeto del presente instrumento jurídico. 

 
Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetar sus obligaciones en los términos 

y condiciones previstos en las siguientes: 

 

CLAUSULAS: 

 

PRIMERA. El objeto del presente convenio, consiste en el establecimiento de las 

bases y mecanismos operativos de colaboración y cooperación entre “EL COLEGIO 

DE CONTADORES”  y la “CAIPEGRO” , para coordinar la ejecución de diversas 

estrategias y actividades dirigidas al fortalecimiento de la cultura de la transparencia y 

la apertura informativa, capacitación, investigación y difusión que contengan aspectos 

o temas relativos al derecho de acceso a la información y de la Ley de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero. 

 
SEGUNDA. Para la realización del objeto del convenio, las partes coadyuvarán a: 

 
a). Organizar conjuntamente cursos y/o talleres dirigidos a Socios y al personal del 

“COLEGIO DE CONTADORES”,  con el fin de divulgar y aumentar el 

conocimiento en relación a la importancia de la apertura informativa, mediante 

la capacitación técnica y normativa.  

 
b). Promover y desarrollar proyectos conjuntos de capacitación e  investigación. 

 

c). Impulsar programas de distribución y difusión de los materiales impresos sobre 

la transparencia. 
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d). Proporcionar, en la medida de sus recursos el material didáctico necesario 

para llevar a cabo las actividades de difusión de la transparencia y acceso a la 

información pública. 

 
e). Expedir constancias a quienes cursen alguno de los programas impartidos por 

las partes, en los casos que así lo ameriten. 

 
f). Favorecer, en términos económicos, técnicos y/o logísticos, el desarrollo de los 

programas realizados en el marco del presente convenio, incluyendo el diseño 

y la elaboración de nuevos métodos y materiales, para las tareas de formación 

y difusión de la educación cívica y la cultura de la transparencia, en la medida 

de sus recursos. 

 
TERCERA. “EL COLEGIO DE CONTADORES”  para el cumplimiento del presente 

convenio coadyuvara a: 

 
a). Proporcionar apoyo técnico y documental para el diseño, formulación, 

desarrollo y evaluación de trabajo de investigación, cursos académicos, 

proyectos de investigación y contenidos de los programas relacionados con el 

derecho de acceso a la información pública.  

 

b). Apoyar en la elaboración de propuestas de programas para los diversos cursos 

de capacitación, conferencias, seminarios y diplomados en materia de 

transparencia, con la finalidad de fomentar la cultura de rendición de cuentas y 

la profesionalización y capacitación del personal. 

 
c). Diseñar, con el apoyo de la “CAIPEGRO” y los especialistas que convoque 

para este fin, capacitación en materia de derecho de acceso a la información 

pública y la cultura de la transparencia. 
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d). Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación en materia de cultura de la 

transparencia. 

 
e). Coadyuvar en la reproducción del material didáctico para los eventos 

académicos, seminarios, certámenes, que sean organizados con el apoyo de 

la  “CAIPEGRO” . 

 
f). Difundir el material generado por la  “CAIPEGRO” . 

 
g). Apoyar en la elaboración de propuestas para los diversos cursos de 

capacitación, conferencias, seminarios, diplomados y demás eventos con la 

finalidad de fomentar la cultura de la transparencia en la ciudadanía. 

 
h). Impulsar la distribución de los materiales sobre transparencia, acceso a la 

información pública.  

 
i). Facilitar las instalaciones del colegio, para realizar los diversos cursos y 

eventos objeto de este convenio. 

 
j). Realizar la supervisión, evaluación y seguimiento de las actividades materia de 

este convenio. 

 
CUARTA.- La “CAIPEGRO ” para el cumplimiento del presente convenio, coadyuvara 

a: 

a). Proporcionar apoyo técnico y documental para el diseño, formulación, 

desarrollo y evaluación de las distintas publicaciones, cursos académicos, 

proyectos de investigación y contenidos de los programas relacionados con la 

cultura de la transparencia y el derecho de acceso a la información pública. 

 
b). Coadyuvar en la reproducción del material didáctico para los eventos 

académicos, seminarios, certámenes, que sean organizados con el apoyo del 

“COLEGIO DE CONTADORES”.  
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c). Promover y difundir entre su personal los programas y eventos que sean 

organizados con el apoyo del   “COLEGIO DE CONTADORES” . 

 
d). Difundir el material generado por   “EL COLEGIO DE CONTADORES” . 

 
e). Apoyar en la elaboración de propuestas de programas académicos para los 

diversos cursos de capacitación, conferencias, seminarios, diplomados y 

demás eventos con la finalidad de fomentar la cultura de la transparencia en la 

ciudadanía y de sus funcionarios y personal. 

 
f). Impulsar la distribución de los materiales sobre transparencia y acceso a la 

información pública. 

 
g). Realizar la supervisión, evaluación y seguimiento de las actividades materia de 

este convenio. 

 
QUINTA. Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente 

instrumento, las partes integrarán una Coordinación Técnica, constituida por el 

Presidente del  “COLEGIO DE CONTADORES”  y el presidente  de “LA CAIPEGRO”  

cuyas funciones serán: 

 
a). Determinar y apoyar las acciones a ejecutar con el fin de dar cumplimiento al 

objeto del convenio; 

 
b). Coordinar la elaboración y firma de los programas del presente instrumento 

legal; y  

 
c). Las demás que  acuerden expresamente las partes. 

 

SEXTA. Las partes se obligan a utilizar en forma adecuada los materiales didácticos y 

el equipo de apoyo técnico proporcionado por las mismas, por lo que en caso de que 
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sufrieran algún daño durante el desarrollo de las actividades, se comprometen a 

realizar su reparación o reposición, según convenga. 

 

SEPTIMA. Ambas partes cooperarán de manera solidaria en la promoción de una 

cultura de apertura a la información pública, se comprometen a realizar cursos, 

seminarios, talleres y cualquier otro medio de enseñanza, para difundir el derecho 

que tienen los particulares relativos al acceso a la información pública. 

 

OCTAVA. Las partes se comprometen a ocupar y usar los recursos, información y 

servicios puestos a su disposición por virtud del presente convenio, única y 

exclusivamente para el cumplimiento de su objeto. 

 

NOVENA. Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad 

civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia de caso 

fortuito o fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de los trabajos 

que se realicen con motivo del cumplimiento del presente convenio, por lo que de ser 

posible, una vez que desaparezcan las causas que provocaron su interrupción, se 

procederá a realizar las tareas pactadas. 

 
DÉCIMA. Este instrumento tendrá una vigencia de dos años contados a partir de la 

fecha de su firma y podrá prorrogarse por periodos iguales a petición de las partes, a 

menos que cada una de ellas comunique a la otra por escrito y con tres meses de 

antelación para darlo por terminado, sin perjuicio que durante su vigencia pueda ser 

modificado, adicionado o restringido en su contenido y alcances legales. 

 

DÉCIMA PRIMERA. El presente convenio es producto de la buena fe, en razón de lo 

cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, 

aplicación y cumplimiento, así como los casos no previstos en el mismo, serán 

resueltos de común acuerdo por la coordinación técnica a que se refiere la cláusula 

quinta del presente convenio. 
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Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y alcances 

legales, lo firman por duplicado en la ciudad de  Acapulco de Juárez,  Guerrero, el 25 

de Mayo del año dos mil siete. 

 
POR LA COMISIÓN PARA EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO                
DE GUERRERO. 

 
POR EL COLEGIO DE CONTADORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
GUERRERO.  

  
 

C.P. MARCOS IGNACIO CUEVA GONZÁLEZ 

Comisionado Presidente 

C.P.C. ALBERTO VILLEGAS SOTO 

Presidente del CCPEG. 

M.C. ERNESTO ARAUJO CARRANZA 

Comisionado 

C.P. Y LIC. ANDRÉS RODRÍGUEZ MORENO 

Secretario 

LIC. MARÍA ANTONIA CÁRCAMO CORTÉZ 

Comisionada 

C.P.C. MIGUEL ANGEL NOLASCO MARÍN 

Auditor de Gestión 

LIC.  ROBERTO RODRÍGUEZ SALDAÑA 

Secretario Ejecutivo 

C.P.C. PERFECTO NOGUEDA TORRES 

Vicepresidente General 

 


